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Acta de la Reunión extraordinaria de la CCT de Educación Infantil de la Facultad de 

Educación y Psicología, Universidad de Extremadura 

Fecha: 

21 de marzo de 2022 

Lugar donde se 

celebra: 

Aula virtual en Zoom 

Hora de 

comienzo: 

12:00 h. 

Hora de 

finalización: 

13:30 h. 

Presidente: 

CCT-EI 

María José López Rey 

Secretario: 

CCT-EI 

M.ª Rocío Esteban Gallego 

Relación de asistentes: 

CCT-EI: M.ª José López Rey (PDI), M.ª Rocío Esteban Gallego (PDI), Clara María Báez Merino 

(PDI), Javier Guijarro Ceballos (PDI), Ana López Medialdea (PDI) y Ana Caballero Carrasco 

(PDI, Vicedecana de Ordenación Académica). 

Miembros de las comisiones que justifican su inasistencia: 

Excusan asistencia (CCT-EI): Dolores Berbén Narváez (PAS), M.ª Rosa Oria Segura (PDI) 

y María José Regajo Jiménez (representante de alumnos)  

Orden del día (Anexo II): 

 

Punto 1. - Proceso de adaptación e implementación de la nueva normativa de 

TFE 
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Acuerdos-desarrollo de la sesión: 

Punto 1. - Proceso de adaptación e implementación de la nueva normativa de 

TFE.  

La Sra. Coordinadora informa sobre el punto en el cual se encuentra la nueva 

normativa de TFE, en lo relativo a su forma de evaluación. Desde la UEx se va a dar la 

posibilidad de que la defensa de los TFE sea ante un tribunal o solo ante el tutor del 

mismo. Para establecer esta nueva forma de evaluación de la asignatura es necesario 

cambiar el Documento de Verificación del Título (VERIFICA) y este cambio se va a hacer 

directamente desde el Rectorado. Desde Rectorado se modificarán los VERIFICA de todos 

los títulos, para que el cambio sea similar y correcto en todos. Así, se le dará la posibilidad 

a cada centro de tener las dos formas de evaluación de los TFE (ante tribunal o ante 

tutor). En cuanto a establecer o no una nota máxima cuando la defensa del TFE es ante 

tutor, esto será una cuestión interna que cada centro podrá establecer de forma 

independiente. Desde Rectorado se informa que los diferentes títulos de un centro 

deberán tener la misma normativa de evaluación de TFE, por lo que en el Grado de 

Educación Infantil y el Grado de Educación Primaria deberían ponerse de acuerdo. 

La Sra. Coordinadora informa que mañana se someterá a votación un Informe 

favorable sobre este doble sistema de evaluación de los TFE, en el cual se indica que no 

hay ningún inconveniente para que en el título de Grado en Educación Infantil se 

establezca el doble sistema de evaluación de los TFG, ante tutor y ante tribunal. 

Así, concluye que el objetivo de esta reunión extraordinaria era informar de la votación 

de este informe favorable, puesto que la decisión de adoptar o no dos sistemas de 

evaluación, y de poner o no una nota máxima para la defensa ante tutor, serán cuestiones 

que se decidirán posteriormente a nivel de centro.  

 

Fecha de aprobación 

5 de julio de 2022 

Firma el secretario/a: 

 

Fdo.: M.ª Rocío Esteban Gallego 

Visto bueno del Presidente: 

 

Fdo.: María José López Rey 
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ANEXO I: CONVOCATORIA 

 

 

 

 

 


